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III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante los meses de agosto y septiembre de 
2008 resultan excluidos para la concesión de ayudas, con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2008, en la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Carlos Vaz Calderón. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Comercio, por la que se hace públi-
ca la declaración de los municipios de Marbella, Torrox, 
Estepona, Rincón de la Victoria, todos ellos de la pro-
vincia de Málaga, y parte del municipio de El Ejido (nú-
cleos costeros de Balema, Guardias Viejas, Almerimar 
y Carretera de Almerimar) de la provincia de Almería, 
como zona de gran afluencia turística, a los efectos de 
horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el pro-
cedimiento para la determinación de las zonas que tengan la 
condición de gran afluencia turística a efectos de horarios co-
merciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de fecha 23 de febrero de 2009, 
se declaran los términos municipales de Marbella, Torrox, Es-
tepona, Rincón de la Victoria, todos ellos de la provincia de 
Málaga, y parte del municipio de El Ejido (núcleos costeros 
de Balerma, Guardias Viejas, Almerimar y carretera de Alme-

rimar), en la provincia de Almería,  zonas de gran afluencia 
turística a efectos de horarios comerciales, durante los perío-
dos que se detallan a continuación, teniendo en consecuencia 
los establecimientos ubicados en dichos términos municipales 
libertad horaria durante esos períodos:

Municipio de Marbella:
- Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 

Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 
2010, 2011 y 2012.

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Municipio de Torrox:
- Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 

Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 
2010, 2011 y 2012.

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Municipio de Estepona:
- Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 

Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 
2010, 2011 y 2012.

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Municipio de Rincón de la Victoria:
- Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 

Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 
2010, 2011 y 2012.

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Parte del municipio de El Ejido (núcleos costeros de Ba-
lerma, Guardias Viejas, Almerimar y carretera de Almerimar):

- Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 
2010, 2011 y 2012.

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 797/2009 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, en el Proce-
dimiento Abreviado número 797/2009, seguido a instancias 
de doña Rocío Marín González, contra la Orden de 12 de sep-
tiembre de 2008, que desestima el recurso de reposición inter-
puesto contra la Orden de la Consejera de Salud de 19 de junio 
de 2008, que resolvía el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería 
de Salud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 


